
M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  
que so acompaño 

a la solicitud de
una PATENTE PE INVENCION por veinte años en litepaña

por
"UN PROCEDIMIENTO Di: ALUMBRADO POR MEDIO DE UN PARO 
O PAROS ESP iClALLISNTK DISPUESTOS, QUE RESUELVE LA 
PALTA D: VISUALIDAD Y EVITA DESLUMBRAMIENTOS,
MOMENTOS ANTES Di: CRUZARSE,EN EL MOMENTO MISMO 
DCL CRUCE Y MOMENTOS DESPUES DE CRUZAR3E DOS O 
MAS AUTOMOVILES Y VEHICULOS Di: OTRA CLASE EN QUE 
CADA UNO CAMINA EN PIR iCCIONKS C0NTRARIA3 AL OTRO 
U OTROS EN LA OBSCURIDAD DE LA NOCHE." 

a favor de
Don Marino Gamboa y Uroelay, súbdito norteaneriaoano y re­

sidente en Gorliz (Vizcaya) y Don Raimando Gamboa y Aurraoo- 
eohea,súbdito español,residente en Madrid,calle de Alcalá 
número 161,piso segundo izquierda.

Entre los varios causoa que dan lugnr a la aterradora 
cifre de accidentes mortales en lo corretera,uno de las que 
más los originan es sin duda alguna,la manera nada práotioa 
de alumbrado actualmente en uso y que cuando se encuentran 
de noohe d03 automóviles caminado en direcciones apuestas
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Mí es^causo de deslumbramientos y escasísima visualidad;inconve-
nientes que no se resuelven con el uso de la "medio luz" im-

(e s p e c ia l  móvil! .
: v w  • puesta obligatoriamente por el "Reglamento Vigente do Trán3i-

10
to por Carretera."

En efeoto todo vehículo de aooitSn mecánica proyecta du-
rante la noohe para iluminar su vía de circulación un foco d: 
Luz tan intenso que ciega momentáneamente o todo aquel que se 
íesplaza en dirección a el oontraria;el peatón ovita el poli—
pro de ser atropellado que ose deslumbramiento origina,despla-

15 endose simplemente al bordo de la carrotnaa,para dejar franco
’ icceso al automóvil o motocicleta que sea,pero el que viajan—

• o en otro vehículo debo cruzarse forzosamente con el que Ion-
a la luz,corre,al quedar momentáneamente cegado su conductor, 
il grave riesgo de chocar contra ól,de desviarse excesivaraen-

20 e a un lado con ol consiguiente riesgo de volcar y a ^oces,
J menos que interrumpa 3U maroha,atropellar quizás a peatones
<jue circulan al mismo tiempo por 3u mano.

Cuando el cruce en opuestos direcciones 03 de dos o mas 
automóviles,las molestias y los riesgog son comunes a los dos

25 por producírselas mutuamente.

J

El "Reglamento de Circulación por Carretera"tendlendo 
i evitar tan grandes inconvenientes ha impuesto,y en efeoto, 
odos los automóviles bien sean de turismo o comerciales,vio- 
en equipados do dispositivo especial a tal fin,el uso de la

30 luz de cruce" que 3iendo do menor intensidad de foco y pro­
yectándolo en direooipn al suelo pretende solucionar el oro— 
bleraa;este cambio do intensidad y desviación hacia el suelo
produce en los conductores de automóviles quo venían acostum­
brados a lo luz intensa,uno falta total do visualidad peligro
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B:f3^ma9por evitar lo cual en Infinidad do ooaolores, alguno 
o atiibos do los conductoras no cambian de lo luz Intonso a la 
de cruce,y al continuar con aquella provocan el doslurabra- 
niento completo.

Aparte de loo peligros graveo yn opuntados y o los 
juales da lugar el uso que actualmente se hace de las luoes9 
3obelaos mentar el perjuicio do que los automóviles antes do 
cruzarse, se ven obligados a ir aminorando la velocidad de 
forma que en el momento del cruce casi paran,ocasionándose 
psí una considerable pérdida do tiempo.

Hay que convenir por lo tonto,quo ol procedimiento en 
iso,dista mucho do ser lo solución ideal,y los fabrioontos 
le automóvil han lanzado persiguiendo un 3?teraa practico,di­
ferente s ideas,como los faros bosoulantesjlos ífcros piratas,
.os faros dobles,on que se instalan dos bombillas,una do fuer- 
;e y otra de reducida intensidad,eto.,eto.,sin que en ningún 
raso se obtenga resultados satisfactorios.

los cruces tal oorno ahora 3 9 resuelven han podido ser 
e una relativa comodidad y efioaoia en épocas pasadas de 03- 
¡asa circulación meoanioa mas hoy con el aumento,3iompre ore- 
lente del automóvil,no hacen 3lnó acumular dificultades y pe- 
igr03 para tod03,tanto viojor03,como peatones.

Nuestro procedimiento do resolver e3tos inconvenientes 
Anulando totalmente las posibilidades de un occidente de oualf 
uier índole,se funda en la teoría,la raós natural,de que los 
< os unidades que intervienen en ol cruce,ae complementen ce­
nando la una en provecho de la otra y viceversa,y anulando 

í sí las molestias que mutuamente se producen.
Que hamos conseguido plonamonta Bosolver ol problema, 

lo demuestran experiencias llevados a cabo,circulando en el

j
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momento del cruce a velocidades hasta do setenta kilómetros 
por hora y por carretera estrecha oómodamento 
De soripeion del procedimiento do alumbrado y disposición á 

dol ralorno*

SI procedimiento objeto do ests Patento o )nsl3te, on 
que ouando dos automóviles caminen en la obscuridad y on 
dirocolón contraria,so alumbren rmituanento por medio do un 
fooo o fooes,a poder sor,de luz inton3a,on quo I03 haoos do 
luz van dirigidos on diroooión contraria a la ruta quo sigue 
el automóvil ouando camina hacia adolante yendo también par­
to do ost03 haoos haoia ol lado do oarrotora,contrario a la 
mano por la quo circulan I03 vehículos,o sea,on la misma di­
rección 3en3iblomento y por la zona quo ha do pasar ol coche 
contrario.Como so dice,los haoos de luz so proyectarán lato- 
raímente,y oon una desviación hacia ol suelo y haoia atrás, 
siendo la desviación mayor on 03to sentido 3ogun p8de apre­
ciarse n los dibuj03 que ooompailan a 03ta Memoria.

Las formas de lámpara n»«3 convenientes 3on las elípti­
cas y trapezoidales por aristas,pero dan asimismo resultado 
bastante satisfactorio las deforma parabólioa y esférica.

Para la instalación,se utilizará un oonrautador automá­
tico, que on ol mismo momento de producir la media luz,enolon­
da a plena intensidad la lámpara o lámparas que proyectarán 
lateralmente y haoia atrás sus hooo3 de luz para iluminar ola 
ramente la zona de acceso del coche que rueda en opuesta di- 
reoción a la d .>l que la produce.Tarabién «etá dentro del pro- 
Je-dlulento el que puedan encenderse ol faro o foros espálales 
leí miomo.blen 3olonente,bien oon alguno de las otro3 luoe3.

Le Instalación puse, queda de3orita diciendo,quo es 
íleotrloa, ton'ndooe ln energía,bien seo dlreotoraento del aou-
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malador del cocho,o do la dínamo u otro generador oualquiera 
'íy  qvíe por un conmutador do cualquier olaao que se use an loa 
automóvil03,haoo pasar simultáneamente la energía eléctrico, 
a lo luz media o do oruoo y al faro o faros do nuestro proce­
dimiento.

La iluminación de nuestro sistema deberá ser de Ínter}* 
bidad a 3er posible, igual a la luz fuerte de aarretera,pues 
jasí al sor ma3 potento que do lo cruce y proyectándose a fa­
vor del automóvil que viene en dirección opuesta,el deslumbre 
miento del oonduotor no tiene lugar,por 3or atraído 3U aten- 
¡oión oon iqq3 violencia h í le la  la zona claramente iluminada*l
I El foro o foros que 38 usan pare nuestra idoa de ilu­
mina o ion, pueden ir colocados lateralmente en todo el obstado 
loontrorio a la mano por la que circula el propio vehículo-, o 
Ion cualquier punto do 3u porte zaguera;puede ir incrustada 
en el guardabarros do delante,o en el de atrás,o sobre brazue­
los o soportes dispuestos exprofooomente en cualquier lodo 
del coche y en cualquiera de los diversos planos,o bastidoro^ 
y alturas de dicho lodo opuesto al dol trozo por dónde como 
decimos arriba,circula el cocho portador do este dispositivo 
de alumbrado,o también en toda la parte zaguera,incluso te-

iohumbre*
Provistos de esta olose de alumbrado los*coches,vehí­

culos comerciales y motocicletas,que circulan de noche por lí 
carretera,30 prestan unOB a otros servicio muy señalado pues 
iluminándose mutuamente oon arreglo al procedimiento descrito 
desaparecen todas las zonas obscuras,que tal como ahora deban 
cruzarse implica un evidente y constante riesgo,origen de un 
sin fin de aocidentes*Esta disposición do fooos auxilia al
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o<inductor do cada oooho on lea maniobras que hayo de hacer 
buiroSia atrás en la obscuridad*'

Como el faro piloto hoy on uso on tod03 los automóvi-i
1^8 y motocicletas,alumbra hacia atrás,no puede suponerse por
olio que este procedimiento so haya puesto on práctica,por

¡ |

af  P*q««aíolM su lntano&dad y porque el objeto y fin del 
rabino no es más, que en la obscuridad indicar a un automóvil 
o (vehículo,quo otro oaiaina dolante de ál,y al mismo tiempo, 
aljiimbrar la matrícula, si endo nulo on absoluto su eficacia pa- 
ra al objoto do Ó3ta Patento*

i ¡

!j Por los dibujos números 1-2-3-4 y 5,no3 domos idea
| !

ph^foota;por ol numero l,del prooedimionto oorrionto hoy on
práctica, y por I03 dibujos números 2-3-4 y 5,del prooodimlen

%
de alumbrado por medio de un faro o faros especialmente 
Spuestos, que 03 objoto do ésta Patente y so describe on 
presente Memoria*

- R o i v i n d i o a o l o n e s -  
Desorito sufioientemento ol ±nvonto,se declaran 00- 

¡> novedad e invención propias,las siguientes roivlndicaoio- 
¡rs:

to
di
la

Primera*—El prooedimionto do anular mutuamente un automóvil 
vehículo de tracción mecánica o otro u otros los inconve­

nientes del cruoe en direcciones opuestas durante la ob3auri 
ditd de lo noohe,mediante iluminación elóotrioa de un faro o 
furos de luz intensa ouyo3 haces de luz se desvían en direc­
ción contraria a la ruta que sigue el automóvil cuando oami- 
nn hacia adelante y hacia el lado de carretera contrario a 
líi mano de oiroulación del propio ooohe ó automóyil desvián­
dose también parto de ostog hocos hacia ol suelo de tal modo
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que la luz emitida por uno do ?.os automóviles ilumino olarai- 
tfente la zona do tránsito dol otro que oon Si so cruza,re­
sultando adornas,que los haoes do luz mas int ensa van dirigi­
dos sensiblemente en la mioma dirooolón que las vlsualos dejL 
oonduotor que vlone en el vehículo que canina en dirooolón 
oontrsria*(Lo contrario precisamente do los procedimientos 
actualmente en uso* )
Segunda*- Lo Instalación dol faro o faros alumbrando oon 
arreglo al procedimiento que se describo en la reivindica­
ción primera,en cualquier porte del automóvil o oomponehte 
dol mismo, o en brazuelos o soportes, o colgantes de oualqule^r 
forma y dimensión,que se sujeten en cualquier parte del aut 
móvil o componente del mismo*
Tercera.- K1 uso de todos los voltajes factibles y numero 
bujías que puedan aplicarse en el faro o foros alttwbrando 
oon arreglo al procedimiento descrito en 1a reivindicación 
primera.
Cuarta*- Los formas tanto el¿tlons o porbólioas como eaferi-l» 
003,oorno trapezoidales y por aristas,o do oualqulera otra 
forma en que pueden fabricarse el faro o faros para el ser- 
violo del prooedlíalento explicado.
Quinta*- Se reivindica por último como objeto sobre el que 
ha de recaer la Patente do Invención que so solicito por 
"UN PROCEDIMIENTO DE ALUMBRADO POR URDIO Di TJH PARO 0 PARO 
ESPECIALMENTE DISPUESTOS,' QUE RESUELVE LA PALTA PE VISUALI­
DAD Y EVITA PE3LUM3RAMIENTOS, Mr)MENTOS ANTES Di GRITE ARSE,
EN EL MOMENTO MISMO DEL CRUCE Y MOMENTOS PE3PTTES DE CRU­
ZARSE DOS 0 MAS AUTOMOVILES Y VEHICULOS DE O^A CLASE 
EN QUE CADA UNO CAMINA EN DIRECCIONES CONTRARIAS AL 
OTRO U OTIOS EN LA OBSCURIDAD PE LA NOCHE. •
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